
 

 

 

 

 

Adjudicación del Contrato 

 

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cádiz informa, que en 

relación con la licitación nº Expediente P.A. 10/2024 - Procedimiento de licitación para la 

contratación externa de los trabajos de redacción de los proyectos básicos y de ejecución, 

ingenierías, dirección facultativa y coordinación en materia de seguridad y salud, estudio de 

seguridad y salud y elaboración de proyecto de interiorismo y decoración para la reforma y 

adecuación del edificio de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 

de Cádiz sito en calle Ahumada 2 de Cádiz, con motivo de la ubicación del espacio CREA-

VIVERO 4.0, actuación cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

dentro del Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027 en virtud del Convenio de 

colaboración y documento que establece las condiciones de la ayuda (DECA) entre la 

Fundación Instituto Cameral para la Creación y Desarrollo de la Empresa (INCYDE) y la 

Cámara de Comercio de Cádiz como organismo beneficiario de la operación espacio CREA 

- VIVERO 4.0, que se va a llevar a cabo en la comunidad autónoma de Andalucía y por el 

Área de Planificación, Coordinación y Desarrollo Estratégico de la Excma. Diputación 

Provincial de Cádiz en virtud del convenio de colaboración entre la Excma. Diputación 

Provincial de Cádiz y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Cádiz para 

el otorgamiento de una subvención nominativa con objeto de promover el desarrollo del 

proyecto “fase cero: espacio CREA - VIVERO 4.0” el órgano de contratación ha efectuado 

la adjudicación del contrato para la prestación de los servicios mencionados, el día 27 de 
Diciembre de 2.024, a la oferta presentada por la empresa GUMERSINDO FERNÁNDEZ 
ARQUITECTOS SLP con CIF B11807849 siendo el precio de adjudicación del contrato de 

Sesenta y Tres Mil Trescientos Treinta y Dos Euros con Cuarenta y Un Céntimos 

63.332,41€, IVA no incluido.  



 

 

Formalización del contrato: 15 días hábiles desde que se remita la notificación de la 

adjudicación al licitador. 

En Cádiz, a 27 de diciembre 2.024 

 

 

 

Miguel Urraca Pinzón 

Secretario General-Director Gerente 
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